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Deberán de ingresar a la pagina de 

la Secretaria de Finanzas

www.sefin.gob.hn

Ingresar a la pestaña de PAMEH

http://www.sefin.gob.hn/


Ingresar al icono de Registro de Exonerados
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Deberán cliquear en la palabra “Ingresar”
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Ingresar en Usuario la palabra “anónimo” y en 

Contraseña la palabra “anónimo” seguido de el 

signo de porcentaje “%"
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Ingresar en la palabra “Registro”
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Deberán ingresar el RTN de la empresa, 

asociación o cooperativa que desea hacer la 

renovación.

Deberán cliquear en la palabra “Ingresar”

El numero de Registro de Exonerados 

anterior (numero PAMEH).

Y darle click en el check de “Es Renovación”
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En esta pantalla podrá visualizar toda la información que fue ingresada la primera vez que se hizo el Registro de Exonerados, cualquier cambio que desee puede 

hacerlo y después darle en la cuadro de “Guardar”

Deberá de seleccionar el centro de gestión en el cual desea 

que se resuelva su solicitud.
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Deberán cliquear en la palabra 

“Guardar”

En esta pantalla podrá visualizar toda la información que fue ingresada la primera vez que se hizo el Registro de Exonerados, cualquier cambio que desee puede 

hacerlo y después darle en la cuadro de “Guardar”
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Deberán cliquear en la palabra “Agregar”

En esta pantalla podrá visualizar toda la información que fue ingresada la primera vez que se hizo el Registro de Exonerados, cualquier cambio que desee puede 

hacerlo y después darle en la cuadro de “Guardar”
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En esta pantalla podrá visualizar toda la información que fue ingresada la primera vez que se hizo el Registro de Exonerados, cualquier cambio que desee puede 

hacerlo y después darle en la cuadro de “Guardar”



En el caso de contar con Importaciones según nuestro 

sistema no se podrá modificar esta pregunta.

En el caso de contar con Donaciones según nuestro 

sistema no podrá modificar esta pregunta.
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En esta sección podrá encontrar los beneficios a los cuales tiene derecho por estar acogida al Rubro y Subrubro que selecciono.



Deberán cliquear en la palabra “Agregar”
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Deberán cliquear en la palabra “Guardar”

En “Nombre Proyecto” colocara la actividad a la que se dedica y en caso de tener proyectos deberá de ingresar el nombre de cada 

proyecto por separado al igual que deberá de poner la fecha de inicio y la fecha de finalización de la vigencia de ese proyecto.
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Deberán cliquear en la palabra “Agregar”

En esta pantalla deberá de seleccionar el numero de dispensa en caso que le aparezca, si no realiza las importaciones con dispensa deberá poner el país de 

procedencia y el valor en dólares.
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Deberán cliquear en la palabra “Agregar”

En esta pantalla deberá llenar los campos con las exoneraciones que tenga vigentes hasta la fecha.



En esta pantalla deberá llenar las venta dentro del territorio nacional.
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Deberán cliquear en la palabra “Guardar”

En esta sección deberá de ingresar las donaciones llenando todos los campos.
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En este paso tendrá dos opciones la primera (azul) es para imprimir el 

resumen de toda la información que usted acaba de ingresar.
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Al ingresar al botón azul deberá imprimir el resumen del registro.
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y la segunda (naranja) es para enviar su registro.
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Para enviar su registro deberá de cliquear en el botón “Guardar”.



IMPORTANTE

1.Su registro solo tiene una vigencia de 48 horas (2 días hábiles) dado el caso 
que usted no termine en ese tiempo estimado el sistema le eliminara dicha 
información y deberá ingresarla nuevamente.

2.Tiene un plazo máximo de 3 días hábiles para presentar la documentación en 
FISICO o de lo contrario se le requerirá vía sistema.

3.Sr (a) Beneficiario(a) de su Registro dependen todas sus solicitudes de 
Impuestos Internos, si ha ingresado mal un dato que altere el resultado de su 
autorización, deberá tener en cuenta que dicho error si implica una 
modificación será asumido por el solicitante.


